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CIRCULAR No.  091  DE 2020 

 
 
FECHA: 10 de Agosto de 2020 
DE: Secretaría de Educación y Cultura del Departamento del Cauca 
PARA: Directores de Núcleo Educativo, Profesionales de Unidades de Apoyo a la Gestión, 

Rectores, Directores Rurales y Docentes de informática de los establecimientos 
educativos públicos convocados en la presente circular de los 41 municipios no 
certificados en educación del Departamento del Cauca. 

ASUNTO: Programa Tecnoacademia Itinerante SENA – Secretaría de Educación y Cultura del Cauca. 
 
Respetuoso saludo. 
 
Agradeciendo su gran compromiso con el sector educativo en este momento tan crítico que pasa la 
humanidad, La Secretaría de Educación y Cultura del Departamento del Cauca, pretende  apoyar o 
brindar orientaciones para la implementación de estrategias pedagógicas de trabajo académico en 
casa, acorde a las normas vigentes en materia educativa y las directrices del Ministerio de Educación 
Nacional con ocasión a la declaratoria de emergencia sanitaria provocada por el Covid-19, en aras de 
continuar con el desarrollo del calendario académico, para que nuestros niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes en medio de la circunstancias de aislamiento en que se encuentran, continúen desarrollando 
sus actividades académicas desde casa. 
 
Es así como La Secretaría de Educación y Cultura del Departamento del Cauca en articulación con el 
SENA – Regional Cauca, el cual tiene para el sector educativo el Programa Tecnoacademia Itinerante, 
estrategia educativa de gran importancia mediante la cual se fomenta el desarrollo de competencias 
en Ciencia, Tecnología e Innovación, en niños y jóvenes, de grados 7 a 11, mediante el diseño y 
ejecución de proyectos innovadores de base tecnológica que desarrollen su capacidad para crear, 
colaborar, comunicar y pensar críticamente, con énfasis en la construcción de soluciones para el 
campo colombiano. Se impartirán cursos de solución de problemas del contexto mediante la 
aplicación de biotecnología con un enfoque de Educación 4.0.  
 
Mediante Educación 4.0, se trabaja en habilidades como: 1) COMUNICACIÓN Y COLABORATIVA, 2) 
INICIATIVA Y EMPRENDIMIENTO, 3) PENSAMIENTO CRÍTICO Y ANALÍTICO,  4) CURIOSIDAD E 
IMAGINACIÓN Y 5) DOMINIO DE TECNOLOGÍAS. 
 
Asimismo, a través de la solución de problemas del contexto mediante la aplicación de biotecnología 
con un enfoque de Educación 4.0, se trabajan temas como: 1) CONOCIENDO AL MICROBIT Y SU 
RELACIÓN CON LA BIOTECNOLOGÍA, 2) TECNOLOGÍA PARA EL DESARROLLO, GERENCIA DE LA 
BIOTECNOLOGÍA, 3) CONOCIENDO AL MICRO-BIT Y LA PROGRAMACIÓN, 4) AUTOMATIZACIÓN Y 
ROBÓTICA APLICADA y 5) A PROTOTIPAR. 
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También, La Secretaría de Educación y Cultura del Cauca en el marco del Plan Departamental de 
Desarrollo 2020-2023 “42 Motivos para Avanzar”, considera de gran importancia articular para el 
sector educativo este Programa Tecnoacademia Itinerante - SENA.  
 
Por lo anterior y con el fin de apoyar la ejecución del Programa Tecnoacademia Itinerante, se 
convoca a Directores de Núcleo Educativo, Profesionales de Unidades de Apoyo a la Gestión, 
Rectores, Directores Rurales y Docentes (preferiblemente de informática) únicamente de los  
Municipios  y  establecimientos educativos públicos que se detallan a continuación, a una reunión 
virtual con un representante del SENA – Regional Cauca, quien realizará la presentación y 
metodología de implementación del Programa Tecnoacademia Itinerante: 
 

N° MUNICIPIO DANE ESTABLECIMIENT EDUCATIVO 
1 TIMBÍO 119807000133 I.E. CARLOS ALBAN 
2 TIMBÍO 119807000109 I.E. SAN ANTONIO DE PADUA 
3 CAJIBÍO 219130000586 I.E. AGROPECUARIO LA CAPILLA 
4 TOTORÓ 219824001024 INST EDUC AGROP PUEBLO TOTORO 
5 TOTORÓ 219824000532 INSTITUCION EDUCATIVA TATAWALA LA ESTELA 
6 CALOTO 219142000077 I.E.A. ETNOEDUCATIVA EL CREDO ANTES (C.E.R.M. EL CREDO) 
7 CALOTO 219142000352 INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA LA PALOMERA 
8 CORINTO 219212000690 INSTITUCION EDUCATIVA CARMENCITA CARDONA DE GUTIERREZ 
9 CORINTO 219212000339 INSTITUCION EDUCATIVA AGROPECUARIA CARRIZALES 

 
Fecha: Jueves 13 de agosto de 2020 a las  8:30 am. 
Link de reunión virtual: https://meet.google.com/jok-szio-qek  
 
Para todo caso, se insta a toda la comunidad educativa a cumplir con todos los protocolos de 
bioseguridad, higiene, cuidado, autocuidado y protección de la persona para la preservación de la 
vida humana, y poder desarrollar cada estrategia pedagógica y educativa que se plantee de la mejor 
manera posible.  
 
De antemano, se agradece todo el apoyo y trabajo que se pueda realizar en beneficio del sector 
educativo, 
 
Cordialmente, 
 

JORGE OCTAVIO GUZMÁN GUTIERREZ 
Secretario de Educación y Cultura del Departamento del Cauca 

 
 

Revisó:  
Dra. Virginia Balcázar Ortiz, Profesional Especializado - Jurídica de Educación.   
Dra. María Paula Rodríguez, Profesional Especializado - Calidad Educativa.   
Proyectó: Humberto Fernández J, Profesional Universitario - Calidad Educativa 
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